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Comisión Especial de Seguimiento  

al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales 

INFORME 010/CESDSII/SO/17-05-2023 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA RELATIVO A LA CORRESPONDENCIA 
RECIBIDA, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 50, FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 
DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO, 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 21 DE ABRIL AL 17 DE MAYO DEL 2023.  

 

El día 2 de mayo se recibió por conducto de la Coordinación de lo Contencioso Electoral, 
el oficio número 110/2023, mediante el cual se solicita a la Dirección General de 
Informática y Sistemas, la actualización del Sistema de Quejas y Denuncias derivado de 
lo que señala el articulo 44 del Reglamento de Quejas y Denuncias en Materia de Violencia 
Política en Razón de Género, donde se establece que el registro y seguimiento de los 
expedientes será con base en una nueva nomenclatura, la cual debe contener: 
  

• Autoridad sustanciadora 

• iniciales del procedimiento 

• Consecutivo de tres dígitos 

• Iniciales del tipo de infracción 

• Año de presentación 

 
Ejemplo: IEPC/CCE/PES/VPG/001/2023 

 
 Derivado de lo anterior, se informa que una vez realizado el análisis 
correspondiente a dicha solicitud se llevará a cabo la actualización en un plazo 5 
días hábiles, contados a partir del 22 de mayo de la presente anualidad y finalizando 
la adecuación de la base de datos y la integridad de la misma el día 26 de los 
actuales. 

 
 

Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión Especial para los efectos legales 
a que haya lugar. 

 

 

Chilpancingo, Guerrero, 17 de mayo de 2023. 

 

 

C. CARLOS ALBERTO ROBLES ESCOBAR 

SECRETARIO TECNICO DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO 

 AL DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMATICOS INSTITUCIONALES 


